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Veintidós de Junio de Dos Mil Veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1524

RADICADO N° 2023-00054

Se incorpora al expediente digital, una vez más, solicitud presentada por la

abogada MERLYN ANDREA HINCAPIÉ LONDOÑO para acceder al enlace del

expediente electrónico y poder consultar la fecha de presentación de la

demanda, la del mandamiento de pago y los demás documentos del dossier a

efectos de estudiarlo y hacerle una oferta de compra o cesión a la parte

accionada. En tal sentido, se observa que por auto del 13 de junio de 2023 ya

se le resolvió la solicitud en mención, de este modo, se insta a la profesional en

derecho para que revise las actuaciones del proceso en la página de la Rama

Judicial y evite congestionar el despacho con solicitudes ya resueltas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 23
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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